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¿Qué es el ordenamiento territorial? 

Es un proceso que permite organizar las actividades y recursos en el territorio de acuerdo a 
las estrategias de desarrollo socioeconómico, en armonía con las particularidades 
geográficas y culturales. El ordenamiento territorial es obligatorio para todos los niveles de 
gobierno. 

 

¿Qué es un Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 
(PDOT)? 

 

El PDOT es un instrumento técnico y normativo 
para la planificación territorial. Orienta las 
intervenciones de las instituciones públicas y 
privadas para generar el desarrollo local. En 
esencia, un PDOT es una propuesta para ordenar 
la gestión de un territorio, en armonía con los 
actores involucrados y de acuerdo a las 
vocaciones del territorio. Además, es un 
instrumento político, pues refleja la visión de 
desarrollo, estrategias, programas y proyectos 
que permiten alcanzar el plan de trabajo de la 
autoridad electa. 

¿Por qué es importante que la planificación local se articule con la 
Estrategia Territorial Nacional (ETN)? 
 

• Facilitar la implementación de políticas locales en 
relación con las nacionales. 

• Generar coherencia y sostenibilidad de la inversión 
pública. 

• Utilizar sostenible y responsablemente los recursos 
territoriales. 

• Promover el desarrollo equilibrado y 
complementario de los asentamientos humanos. 

• Asegurar el desarrollo sostenible con un enfoque de 
gestión de riesgos y desastres. 



 
 

¿Cuáles son las características del PDOT por nivel de gobierno? 

La construcción de los PDOT debe propiciar un proceso armónico y equilibrado dentro del sistema 
territorial, de manera que los esfuerzos entre niveles de gobierno se complementen y potencien de 
manera integrada  

 
 

Fuente: LOOTUGS, Art. 11 
Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación 

¿Cuándo se deben actualizar los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial? 

El proceso de actualización se da a partir del análisis del PDOT vigente, para decidir si se conserva o 
mejora su contenido estratégico de mediano (5 años) y largo plazo (10 a 20 años). Las circunstancias 
para actualizarlo obligatoriamente son las siguientes: 

 
 

Fuente: Reglamento LOOTUGS, Art. 8 
Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación 

              

                                                     
                                               
                                           

             

                                              
                                                    
                                                  
         

                                                
                                                 
                                                      
                                                
               

              

                                                       
    

                                                 
                                                         



La actualización del PDOT al inicio de gestión tiene por objeto que el plan de trabajo de la autoridad 
electa se refleje en este y su ejecución sea posible en el ámbito territorial. Por tanto, se convierte en 
un instrumento técnico político para la gestión en el territorio. Las especificaciones para el proceso 
de actualización del PDOT se encuentran en la Norma Técnica expedida por el Consejo Técnico de 
Uso y Gestión del Suelo. 

¿Cuáles son los contenidos generales del PDOT? 

Los contenidos generales del PDOT se establecen en el artículo 42 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas. 

 

 
 

Fuente: COPFP, Art. 42 
Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación 

¿Cuáles son los contenidos específicos del PDOT parroquial? 

Los contenidos específicos del PDOT de la parroquia rural se detallan en la Norma Técnica para el 
proceso de formulación o actualización de los PDOT publicada por el Consejo Técnico de Uso y 
Gestión del Suelo (artículos 7, 8, 9). 

 

Fuente: Resolución No. 003-CTUGS-2019, Art. 7, 8, 9 
Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación 



 
 

 
 

¿Cuál es el proceso de actualización de un PDOT? 
 

 

Fuente: Reglamento LOOTUGS, Art. 7 
Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación 

 

¿Cuáles son los pasos para institucionalizar el proceso de 
planificación y ordenamiento territorial del nivel parroquial rural? 

• Designar personal técnico permanente. 

• Establecer instructivos metodológicos para la notificación, difusión, socialización, ajuste, 
discusión y aprobación. 

• Tomar como referencia el PDOT vigente en función de las directrices de la Secretaría 
Nacional de Planificación y considerar el plan de trabajo de las autoridades electas. 

• Alinear la programación y ejecución de sus recursos financieros a la gestión integral, y 
consecución de objetivos y metas. 

• Implementar, fortalecer y mantener un sistema de seguimiento y evaluación. 

Fuente: Resolución No. 003-CTUGS-2019, Art. 4 



¿Cuáles son las instancias de planificación que deben conformar los 
GAD parroquiales rurales? 

• Un Equipo Técnico Permanente (ETP), que se hará cargo del proceso de formulación o 
actualización del PDOT. 

• El Sistema de Participación Ciudadana (SPC), que define instancias para la participación en el 
proceso de formulación o actualización y, posteriormente, en el control social del PDOT. 

• El Consejo de Planificación Local. 

• El GAD debe considerar las políticas formuladas por los Consejos Cantonales de Protección 
de Derechos. 

¿Cómo se podría designar al equipo técnico? 

• Miembros de la Junta Parroquial (presidente y vocales). 

• Al menos, 3 representantes de Organizaciones Territoriales de Base (OTB), designados en 
Asamblea Parroquial. 

• Al menos, 2 delegados del Consejo Local de Planificación (representantes del sistema de 
participación ciudadana). 

• Un técnico de apoyo contratado y/o ad honórem, si existiera la disponibilidad. Caso 
contrario, el GAD podría gestionar la participación de personal técnico, con el GAD municipal, 
provincial o universidades. 

¿Cuáles son las competencias exclusivas y funciones1 de los GAD 
parroquiales rurales? 

• Planificación del desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial. 

• Infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos. 

• Vialidad parroquial rural. 

• Actividades productivas comunitarias. 

• Servicios públicos que le sean delegados. 

• Organización de la ciudadanía de las comunas y recintos, y demás asentamientos rurales con 
el carácter de organizaciones territoriales de base. 

• Cooperación internacional. 

• Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 
 
1 Las funciones son actividades que deben cumplir los GAD en el marco de sus competencias. Las competencias  son capacidades de acción 
de un nivel de gobierno en un sector y se ejercen a través de sus facultades de rectoría, planificación, control regulación y gestión. 



 
 

¿Qué otros elementos se deben considerar para la planificación a 
nivel local? 

Asentamientos humanos 

Para la planificación es imprescindible comprender el funcionamiento del sistema territorial a fin de 
aprovechar sus potencialidades y reducir sus limitaciones. Para eso es necesario identificar y analizar 
la información relevante de la relación sobre el lugar en donde se establecen las poblaciones con los 
aspectos de la infraestructura vial, flujos de movilidad y accesibilidad, equipamiento de servicios, 
entre otros. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

En el marco de la Agenda 2030, los países miembros (193) de las Naciones Unidas aprobaron 
diecisiete (17) objetivos, con la intención de poner fin a la pobreza y al hambre, disminuir brechas de 
desigualdad entre países, construir sociedades más justas, pacíficas e incluyentes, que protejan 
derechos humanos, promuevan la igualdad entre géneros y se comprometan a la sostenibilidad 
ambiental. Ecuador se comprometió con la implementación y cumplimiento de esta Agenda y sus 
objetivos. 

Para efectivizar esta hoja de ruta se requiere el esfuerzo de todos los niveles de gobierno. La 
consideración de los ODS en la planificación y ordenamiento territorial permitirá reorientar las 
prioridades y necesidades locales para contribuir con las cinco grandes áreas que contiene la agenda: 
protección de recursos naturales para generaciones futuras (planeta); poner fin a la pobreza y el 
hambre en todas sus formas (personas); asegurar vidas prósperas y satisfactorias, en armonía con la 
naturaleza (prosperidad); promover la paz, justicia y sociedades inclusivas (paz); e implementar la 
Agenda a través de una sólida alianza global (alianzas). 

Enfoques de igualdad 

Son lineamientos que emiten los Consejos Nacionales para la Igualdad a través de sus agendas, para 
incorporarlos de manera obligatoria en la elaboración e implementación de políticas públicas locales. 

Tienen la finalidad de superar las desigualdades, eliminar toda forma de discriminación, así como 
asegurar la vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución. 

Enfoque de género: permite visualizar, reconocer y superar la existencia de relaciones de poder 
jerárquicas y desiguales entre hombres y mujeres, que devienen en la imposibilidad del ejercicio 
pleno de derechos para las mujeres y personas LGBTI. 

Enfoque intergeneracional: reconoce la protección integral, por parte del Estado, de los derechos 
humanos en todas las personas, a lo largo de su vida. 

Enfoque intercultural y plurinacional: acepta y respeta la diversidad identitaria de comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias para establecer relaciones 
interculturales que superen su exclusión y discriminación. 

Enfoque de discapacidad: reconoce esta condición desde un enfoque de derechos humanos y 
autonomía personal para impulsar un entorno que efectivice su plena participación en la sociedad y 
en igualdad de condiciones con los demás. 



Movilidad humana: es el derecho de las personas a moverse libremente de un lugar a otro, 
garantizando el ejercicio de otros derechos y sin atentar contra su dignidad, la de su familia o la de 
la comunidad de acogimiento. Reconoce los principios superiores para la protección de las personas 
                         :                                           “      ”;  x                     
libre circulación y ciudadanía universal. 

Gestión del riesgo de desastres 

La incorporación de la gestión del riesgo de desastres en los procesos de desarrollo y ordenamiento 
territorial es imprescindible para garantizar el cumplimiento de los objetivos, en tanto considera 
posibles niveles o factores de riesgo que puedan afectar no solo su ejecución sino su sostenibilidad. 
Por tanto, la gestión del riesgo de desastres se debe considerar como eje transversal o actividad 
inherente a la planificación. En los PDOT debe traducirse en políticas locales, objetivos estratégicos, 
estrategias de articulación, gestión de programas y proyectos (inversión pública y privada), el 
fortalecimiento institucional y social, y el incremento de la resiliencia en la sociedad. 

 
Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, 2019   

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación 

Cambio climático 

Considerar el cambio climático en la planificación territorial permite implementar medidas de 
adaptación y mitigación que disminuyan el impacto de las amenazas climáticas sobre los programas 
o proyectos planificados, y otras que contribuyan a la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero. Este abordaje procura reducir los efectos negativos y aprovechar los impactos positivos 
del cambio climático, en función de las competencias y capacidades de los GAD. 

En términos prácticos, si los GAD consideran los vínculos entre sus competencias y objetivos 
estratégicos con la adaptación y la mitigación del cambio climático, podrán alcanzar beneficios 
locales importantes en temas como: desarrollo sostenible, salud pública, seguridad alimentaria, 
biodiversidad, calidad ambiental, medios de vida y transición hacia sistemas productivos sostenibles. 

Desnutrición crónica infantil 

El adecuado cuidado de la salud y nutrición desde la infancia, procura un mejor desarrollo físico e 
intelectual en las personas a futuro. Reducir la desnutrición crónica a nivel nacional implica el 
involucramiento y articulación de varios actores, en ese sentido, los GAD pueden incidir desde el 
ámbito de sus competencias en la mejora de causas básicas o estructurales para mejorar las 
condiciones de vida de la población.  
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